La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 350-2006-DAR

NORMA:

ASIGNAN MONTO RECAUDADO POR CONCEPTO DE PAGO DE LA PENALIDAD DE DERECHOS MINEROS CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2006-10-06

Mediante Resolución Jefatural Nº 4094-2006-INACC/J, de fecha 29 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero asigna el monto recaudado por concepto de pago de la penalidad de derechos mineros formulados durante a vigencia del Decreto Legislativo  Nº 708 y legislaciones anteriores, correspondiente al mes de agosto de 2006, de la siguiente manera:

	Entidades
	Monto Bruto a Distribuir
	Deducciones


	Monto Neto a Distribuir

	
	US$
	S/.
	US$
	S/.
	US$
	S/.

	Gobierno Local Distrital
	5’515,923.68
	0.00
	-8,333.92
	0.00
	5’507,584.76
	0.00

	INGEMMET
	  735,456.49
	0.00
	    0.00
	0.00
	735,456.49
	0.00

	INACC
	  735,456.49
	0.00
	    0.00
	0.00
	735,456.49
	0.00

	MEM
	  367,728.24
	0.00
	    0.00
	0.00
	367,728.24
	0.00

	TOTAL
	7’354,564.90
	0.00
	-8,333.92
	0.00
	7’346,225.98
	0.00


MODIFICAN CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL ÁREA DE MINERÍA DE LA ZONA REGISTRAL Nº IX-SEDE LIMA

Mediante Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos Nº 293-2006-SUNARP/SN, de fecha 5 de octubre de 2006, publicada el día de hoy, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos modifica los artículos 8 y 9 de la Resolución Nº 332-2001-SUNARP/SN del 30 de noviembre de 2001.
	Artículos derogados
	Artículos modificados

	Artículo 8.- El Consejo Consultivo del Área Registral Minera de la Oficina Registral de Lima y Callao, estará integrado por:
a) Un representante del Colegio de Abogados de Lima. 


b) Un representante del Colegio de Notarios de Lima. 

c) Un representante del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero.


d) Un representante del Instituto Nacional de Derecho de Minería, Energía y Petróleo.


e) Un representante de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía.


f) Dos representantes designados por la SUNARP


	Artículo 8.- El Consejo Consultivo del Área Registral Minera de la Oficina Registral de Lima y Callao, estará integrado por:

a) Un representante del Colegio de Abogados de Lima.
b) Un representante del Colegio de Notarios de Lima.

c) Un representante del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero.

d) Un representante del Instituto Nacional de Derecho de Minería, Energía y Petróleo.

e) Un representante de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía.

El mandato de los miembros será por un año, computado a partir de la fecha de instalación del Consejo Consultivo, pudiendo ser renovado por un período similar.

El Consejo podrá invitar a las sesiones al funcionario o autoridad que estime pertinente.

	Artículo 9.- Son funciones de los Consejos Consultivos las siguientes:
a) Emitir opinión, con carácter ilustrativo, en todos los asuntos que le sean solicitados por el Superintendente Nacional, el Superintendente Adjunto o el Directorio de la SUNARP 

b) Actuar, a solicitud del Presidente del Tribunal Registral del Centro, como organismo Técnico Consultor de Apoyo al mismo, en las materias vinculadas al contenido y alcance de las normas aplicables al Registro de su competencia. 

c) Proyectar y/o emitir opinión cuando así se le solicite, sobre la normatividad que debe dictarla Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, a fin de hacer más eficiente la función Registral del área de su competencia.  

d) Proponer al Superintendente Nacional la expedición de las directivas que estime convenientes para el mejor funcionamiento de cada Registro.
e) Regir sus actos conforme a las presentes normas y a aquellas que para su mejor funcionamiento apruebe la SUNARP
f) Las demás que le asigne el Superintendente Nacional de los Registros Públicos.
	Artículo 9.- Son funciones de los Consejos Consultivos las siguientes:
a) Emitir opinión, con carácter ilustrativo, en todos los asuntos que le sean solicitados por el Superintendente Nacional, el Superintendente Adjunto o el Directorio de la SUNARP 

b) Actuar, a solicitud del Presidente del Tribunal Registral, como organismo Técnico Consultor de Apoyo al mismo, en las materias vinculadas al contenido y alcance de las normas aplicables a la función registral
c) Proyectar y/o emitir opinión cuando así se le solicite, sobre la normatividad que debe dictar la SUNARP, a fin de hacer más eficiente la función Registral. 
d) Canalizar las iniciativas de los usuarios con miras a optimizar el funcionamiento del servicio registral con el fin de que la UNARP adopte las normativas o directivas que sean necesarias. Quedan exceptuados los títulos en calificación, que no pueden ser objeto de consulta.
e) Regir sus actos conforme a las presentes norma legal y las que se aprueben para su mejor funcionamiento.
f) Otras que asigne la Superintendencia Nacional.


EVENTO:
II ENCUENTRO ANDINO AMAZÓNICO DE DERECHO AMBIENTAL FORESTAL

CONTRIBUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL MILENIO

BOGOTÁ - COLOMBIA

NOVIEMBRE 1, 2 Y 3 DE 2006
Áreas Temáticas

El recurso hídrico y el mejoramiento del nivel de bienestar

Las áreas protegidas como garantes del desarrollo sostenible

La pérdida de cobertura forestal como problemática regional

La integración regional, una imperiosa necesidad para un mejor mañana 

Nota: 

Aquellos que deseen presentar ponencia deben enviarla antes del 13 de octubre de 2006  a  Efraín Peña, al siguiente correo electrónico efrainpena@gmail.com o con Martha Oeding al mdrenat@uniexternado.edu.co con el siguiente formato: power point máximo 15 diapositivas por presentación, a fin que comité técnico pueda evaluarla. 

Cuota de inscripción:

Ponentes o expositores (beca InWent), participantes becarios (beca InWent) y asistentes: $100 (dólares USA) - en Colombia su equivalente en moneda nacional mas IVA.

Organizan:

ECOVERSA / Universidad Externado de Colombia

Apoyan:

In Went, IUFRO y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia

Informes:

hchepiu@dar.org.pe (Perú)

efrainpena@gmail.com (Colombia)
Lima, 06 de octubre de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
